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Decreto Foral Normativo 8/2023, de 26 de julio, del 
Impuesto sobre el valor de la producción de la energía 
eléctrica. 

 

NOTA INTRODUCTORIA 

El presente texto es un documento de divulgación sin ningún carácter 
oficial, que recoge el decreto foral normativo íntegro actualizado. 

Al final del texto se incluye una relación de disposiciones que han ido 
modificando diversos preceptos del decreto foral normativo con respecto 
a su redacción original. 
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La Ley 7/2014, de 21 de abril, por la que se modifica la Ley 12/2002, de 23 de 
mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, concertó el impuesto sobre el valor de la producción de la energía 
eléctrica, determinándolo en el artículo 23 quáter como un tributo concertado que 
se rige por las mismas normas sustantivas y formales establecidas en cada 
momento por el Estado. No obstante, habilita a las Instituciones competentes de 
los Territorios Históricos para aprobar los modelos de declaración e ingreso que 
contendrán, al menos, los mismos datos que los del territorio común, y señalar 
plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán 
sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado. 

La Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad 
energética, estableció a nivel estatal el impuesto sobre el valor de la producción 
de la energía eléctrica. 
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El impuesto grava la capacidad económica de los productores de energía eléctrica 
cuyas instalaciones originan importantes inversiones en las redes de transporte y 
distribución de energía eléctrica para poder evacuar la energía que vierten a las 
mismas, y comportan, por sí o como resultas de la propia existencia y desarrollo 
de las tales redes, indudables efectos medioambientales, así como la generación 
de muy relevantes costes necesarios para el mantenimiento de la garantía de 
suministro. El impuesto se aplicará a la producción de todas las instalaciones de 
generación. 

En virtud de la habilitación establecida en el artículo 23 quáter del Concierto 
Económico, se dictó la Orden Foral 308/2014, de 14 de mayo, por la que se 
aprobó, además del modelo 587, el modelo 583 de autoliquidación y pagos 
fraccionados del Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica. 

El presente decreto foral normativo tiene por objeto incorporar al ordenamiento 
tributario del Territorio Histórico de Gipuzkoa la regulación del impuesto sobre el 
valor de la producción de la energía eléctrica, recogiendo en ella los puntos de 
conexión fijados en el Concierto Económico a efectos de su exacción. 

A este respecto, los contribuyentes de este impuesto deberán tributar a la 
Diputación Foral de Gipuzkoa cuando radiquen en el Territorio Histórico de 
Gipuzkoa las instalaciones de producción de la energía eléctrica. 

El apartado 5 del artículo 13 de la Norma Foral 6/2005, de 12 de julio, sobre 
Organización Institucional, Gobierno y Administración del Territorio Histórico de 
Gipuzkoa, dispone que la Diputación Foral podrá dictar decretos forales 
normativos en materia tributaria en el supuesto de que su objeto sea 
exclusivamente la adaptación de la normativa del Territorio Histórico de Gipuzkoa, 
cuando de conformidad con lo dispuesto en el Concierto Económico con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado mediante la Ley 12/2002, de 23 
de mayo, deban regir en dicho Territorio Histórico las mismas normas sustantivas 
y formales que en el territorio de régimen común. Por su parte, el artículo 8 de la 
Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General Tributaria del Territorio Histórico de 
Gipuzkoa, dispone que la Diputación Foral, por delegación de las Juntas 
Generales, podrá dictar disposiciones normativas con rango de norma foral en 
materia tributaria en el supuesto de que su objeto sea exclusivamente la 
adaptación de la normativa del Territorio Histórico de Gipuzkoa, cuando, de 
conformidad con lo establecido en el Concierto Económico con la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, aprobado mediante la Ley 12/2002, de 23 de mayo, 
deban regir en dicho Territorio Histórico las mismas normas sustantivas y formales 
que en el territorio de régimen común. 

En su virtud, a propuesta del diputado foral del Departamento de Hacienda y 
Finanzas, previa deliberación y aprobación del Consejo de Gobierno Foral en 
sesión del día de la fecha 

DISPONGO 

Artículo 1. Naturaleza. 

El impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica es un tributo de 
carácter directo y naturaleza real que grava la realización de actividades de 
producción e incorporación al sistema eléctrico de energía eléctrica, medida en 
barras de central, a través de cada una de las instalaciones indicadas en el artículo 
4 de este decreto foral normativo. 
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Artículo 2. Normativa aplicable. 

1. En el marco de lo dispuesto en el artículo 23 quáter del Concierto Económico 
con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por la Ley 12/2002, de 23 
de mayo, el impuesto se exigirá de acuerdo con lo dispuesto en el presente 
decreto foral normativo y en las disposiciones que lo desarrollen. 

2. Lo establecido en este decreto foral normativo se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en los tratados y convenios internacionales que hayan pasado a formar 
parte del ordenamiento interno. 

Artículo 3. Exacción del impuesto. 

La exacción del impuesto corresponderá a la Diputación Foral de Gipuzkoa 
cuando las instalaciones de producción de energía eléctrica radiquen en el 
Territorio Histórico de Gipuzkoa. 

Artículo 4. Hecho imponible. 

1. Constituye el hecho imponible la producción e incorporación al sistema eléctrico 
de energía eléctrica medida en barras de central, en cualquiera de las 
instalaciones a las que se refiere el título IV de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico. 

2. La producción en barras de central, a efectos de este decreto foral normativo, 
se corresponderá con la energía medida en bornes de alternador minorada en los 
consumos auxiliares en generación y en las pérdidas hasta el punto de conexión 
a la red. 

3. Respecto a los conceptos y términos con sustantividad propia que aparecen en 
este decreto foral normativo, salvo los definidos en él, se estará a lo dispuesto en 
la normativa del sector eléctrico de carácter estatal. 

Artículo 5. Contribuyentes. 

Son contribuyentes del impuesto las personas físicas o jurídicas y las entidades a 
que se refiere el artículo 35.3 de la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General 
Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa, que realicen las actividades 
señaladas en el artículo 4 de este decreto foral normativo. 

Artículo 6. Período impositivo y devengo. 

1. El período impositivo coincidirá con el año natural, salvo en el supuesto de cese 
del contribuyente en el ejercicio de la actividad en la instalación, en cuyo caso 
finalizará el día en que se entienda producido dicho cese. 

2. El impuesto se devengará el último día del período impositivo. 

Artículo 7. Base imponible. 

1. La base imponible del impuesto estará constituida por el importe total que 
corresponda percibir al contribuyente por la producción e incorporación al sistema 
eléctrico de energía eléctrica, medida en barras de central, por cada instalación, 
en el período impositivo. 

A estos efectos, en el cálculo del importe total se considerarán las retribuciones 
previstas en todos los regímenes económicos que se deriven de lo establecido en 
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la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el período impositivo 
correspondiente, así como las previstas en el régimen económico específico para 
el caso de actividades de producción e incorporación al sistema eléctrico de 
energía eléctrica en los territorios insulares y extrapeninsulares. 

Cuando se realicen operaciones entre personas o entidades vinculadas, conforme 
a lo dispuesto en la Norma Foral 2/2014, de 17 de enero, del Impuesto sobre 
Sociedades del Territorio Histórico de Gipuzkoa, la retribución no podrá ser inferior 
al valor de mercado. Se entenderá por valor de mercado aquel que se habría 
acordado por personas o entidades independientes en condiciones que respeten 
el principio de libre competencia. A estos efectos, para la determinación del valor 
de mercado se aplicará cualquiera de los métodos recogidos en la citada Norma 
Foral 2/2014, de 17 de enero. 

2. La base imponible definida en el apartado anterior se determinará para cada 
instalación en la que se realicen las actividades señaladas en el artículo 4 de este 
decreto foral normativo. 

Artículo 8. Tipo de gravamen. 

El impuesto se exigirá al tipo del 7 por 100. 

Artículo 9. Cuota íntegra. 

La cuota íntegra es la cantidad resultante de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen. 

Artículo 10. Autoliquidación y pago. 

1. Los contribuyentes estarán obligados a autoliquidar el impuesto e ingresar la 
cuota dentro del mes de noviembre posterior al de devengo del impuesto, en la 
forma y modelo que se establezca por orden foral de la diputada o del diputado 
foral del Departamento de Hacienda y Finanzas. A estos efectos deberán tenerse 
en cuenta las medidas definitivas de la producción eléctrica. 

2. Entre el día 1 y el 25 de los meses de mayo, septiembre, noviembre y febrero 
del año siguiente, los contribuyentes que realicen el hecho imponible deberán 
efectuar un pago fraccionado correspondiente al período de los tres, seis, nueve 
o doce meses de cada año natural, en la forma y modelo que se establezca por 
orden foral de la diputada o del diputado foral del Departamento de Hacienda y 
Finanzas. 

3. Los pagos fraccionados se calcularán en función del valor de la producción de 
energía eléctrica en barras de central realizada desde el inicio del período 
impositivo hasta la finalización de los tres, seis, nueve o doce meses a que se 
refiere el apartado anterior, aplicándose el tipo impositivo previsto en el artículo 8 
de este decreto foral normativo y deduciendo el importe de los pagos fraccionados 
previamente realizados. 

A estos efectos, se tomará como valor de la producción el importe total que 
corresponda percibir por el contribuyente, por la producción e incorporación al 
sistema eléctrico de energía eléctrica medida en barras de central, por cada 
instalación en el correspondiente período. 

No obstante, cuando el valor de la producción, incluidas todas las instalaciones, 
no supere 500.000 euros en el año natural anterior, los contribuyentes estarán 
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obligados a efectuar exclusivamente el pago fraccionado cuyo plazo de liquidación 
está comprendido entre el día 1 y 25 del mes de noviembre. 

Tratándose de contribuyentes que hubieran desarrollado la actividad por un plazo 
inferior al año natural durante el año anterior, el valor de la producción se elevará 
al año. 

4. En caso de inicio de la actividad con posterioridad a 1 de enero, los pagos 
fraccionados a cuenta de la liquidación correspondiente al período impositivo que 
esté en curso, se realizarán, en su caso, en el plazo de liquidación correspondiente 
al trimestre en el que el valor de la producción calculado desde el inicio del período 
impositivo supere los 500.000 euros, incluidas todas las instalaciones. 

5. Si el importe total que corresponda percibir al contribuyente no resultara 
conocido en el momento de la realización de los pagos fraccionados, el 
contribuyente deberá fijarlo provisionalmente en función de la última liquidación 
provisional realizada por el operador del sistema y, en su caso, por la Comisión 
Nacional de Energía, con anterioridad al inicio del plazo de realización del pago 
correspondiente. 

Artículo 11. Infracciones y sanciones. 

Las infracciones tributarias relativas al presente impuesto se sancionarán de 
conformidad con lo previsto en la Norma Foral 2/2005, de 8 de marzo, General 
Tributaria del Territorio Histórico de Gipuzkoa. 

Disposición adicional única. Remisiones normativas. 

Las referencias contenidas en el ordenamiento jurídico foral al título I de la Ley 
15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad 
energética, y a su contenido, se entenderán realizadas a los preceptos 
correspondientes de este decreto foral normativo. 

Disposición transitoria. Determinación de la base imponible y 
del importe de los pagos fraccionados del impuesto sobre el 
valor de la producción de la energía eléctrica durante el ejercicio 
2024.1 

1. Para el ejercicio 2024 la base imponible del impuesto sobre el valor de la 
producción de energía eléctrica estará constituida por el importe total que 
corresponda percibir al contribuyente por la producción e incorporación al sistema 
eléctrico de energía eléctrica, medida en barras de central, por cada instalación, 
en el período impositivo minorada en la mitad de las retribuciones 
correspondientes a la electricidad incorporada al sistema durante el primer 
trimestre natural, y minorada en una cuarta parte de las retribuciones 
correspondientes a la electricidad incorporada al sistema durante el segundo 
trimestre natural. 

El pago fraccionado del primer trimestre se calculará en función de la mitad del 
valor de la producción de energía eléctrica, medida en barras de central, e 

                                                                 

1 Esta disposición transitoria ha sido adicionada  por el artículo 3 del Decreto Foral Normativo 1/2024, de 6 de febrero, 

de modificación del impuesto sobre el valor añadido, del impuesto sobre la electricidad y del impuesto sobre el valor 

de producción de la energía eléctrica. El decreto foral normativo entra en vigor el día de su publicación en el Boletín 

Oficial de Gipuzkoa (BOG 09/02/2024) y surte efectos en los términos expresados en sus preceptos. 
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incorporada al sistema eléctrico, desde el inicio del período impositivo hasta la 
finalización de los tres primeros meses del año, aplicándose el tipo impositivo 
previsto en el artículo 8 del presente decreto foral normativo. 

El pago fraccionado del segundo trimestre se calculará en función del valor de la 
producción de energía eléctrica, medida en barras de central, e incorporada al 
sistema eléctrico desde el inicio del período impositivo hasta la finalización de los 
seis primeros meses del año, minorado en la mitad del importe de las retribuciones 
correspondientes a la electricidad incorporada al sistema durante el primer 
trimestre natural y en la cuarta parte del importe de las retribuciones 
correspondientes a la electricidad incorporada al sistema durante el segundo 
trimestre natural, aplicándose el tipo impositivo previsto en el artículo 8 del 
presente decreto foral normativo, y deduciendo el importe de los pagos 
fraccionados previamente realizados a cuenta del ejercicio 2024. 

Los pagos fraccionados del tercer y cuarto trimestres se calcularán en función del 
valor de la producción de energía eléctrica, medida en barras de central, e 
incorporada al sistema eléctrico desde el inicio del período impositivo hasta la 
finalización, respectivamente, de los nueve o doce meses del año, minorado en la 
mitad del importe de las retribuciones correspondientes a la electricidad 
incorporada al sistema durante el primer trimestre natural y en la cuarta parte del 
importe de las retribuciones correspondientes a la electricidad incorporada al 
sistema durante el segundo trimestre natural, aplicándose el tipo impositivo 
previsto en el artículo 8 del presente decreto foral normativo, y deduciendo el 
importe de los pagos fraccionados previamente realizados a cuenta del ejercicio 
2024. 

2. Con el fin de garantizar el equilibrio del sistema, se compensará al sistema 
eléctrico por el importe equivalente a la reducción de recaudación consecuencia 
de la medida prevista en el apartado 1 anterior, con el límite máximo de la cantidad 
necesaria para alcanzar el equilibrio entre los ingresos y los gastos asociados a 
los cargos del sistema eléctrico. 

Disposición final primera. Vigencia de otras disposiciones. 

A partir de la entrada en vigor del presente decreto foral normativo, continuarán 
vigentes cuantas disposiciones se hayan dictado en el Territorio Histórico de 
Gipuzkoa para el desarrollo y aplicación del impuesto sobre el valor de la 
producción de la energía eléctrica y, en particular, la Orden Foral 308/2014, de 14 
de mayo, por la que se aprueban los modelos 583 –Impuesto sobre el valor de la 
producción de la energía eléctrica. Autoliquidación y pagos fraccionados– y 587 –
Impuesto sobre los gases fluorados de efecto invernadero. Autoliquidación– y se 
establece la forma y procedimientos de presentación, en lo que al modelo 583 se 
refiere. 

Disposición final segunda. Habilitación normativa. 

Se autoriza a la Diputación Foral de Gipuzkoa y a la diputada o al diputado foral 
del Departamento de Hacienda y Finanzas, para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y aplicación del presente decreto foral 
normativo. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

El presente decreto foral normativo entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de Gipuzkoa. 
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MODIFICACIONES 

En la presente relación se incluyen las modificaciones de las que ha sido objeto 
este decreto foral normativo. 

 

 Decreto Foral Normativo 1/2024, de 6 de febrero, de modificación del 
impuesto sobre el valor añadido, del impuesto sobre la electricidad y 
del impuesto sobre el valor de producción de la energía eléctrica (BOG 
de 09/02/2024). 

- El artículo 3 adiciona una disposición transitoria. 

 


